
Legislatura 
Córdoba 

La Legislatura de la Provincia de Córdoba 

Resuelve 

Artículo 19.-  Desígnase al Señor Sebastián Matías ROSSA, D.N.I. 

N-9- 29.015.113, como Secretario Administrativo de la Legislatura 

de la Provincia de Córdoba. 

Artículo 2'.-  Protocolícese, comuníquese y archívese. 

Córdoba, 10 de diciembre de 2023.- 
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